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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el R h y  y  la R b in a  Regente (Q. D, O.) 
/■ Augusta Real Familia continúan en e sta  

Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Echevarría 
y  Sacanelles, Fiscal de la Audiencia provincial de A l
bacete;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII? y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fis
cal del Tribunal Supremo, vacante por defunción de 
D. Rafael Aguado.

Dado en Palacio & veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
£E1 Ministro de Gracia y  Justicia,

JLnis l ia r ía  de la  T orre.

Visto el testimonio d é l a  sentencia dictada por la  
Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Domingo Elorza Maiztegui,'sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia provin
cial de San Sebastián como autor de un delito de ase
sinato:

Vista la ley  de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en este casó:

De acuerdo con lo informado por el Tribunal sen 
tenciador y con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, y  conformándome con el parecer del Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y  accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta- á Domingo Elorza Maiztegui en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

I íHÍs l ia r ía  de la  T orre.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
eon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el RwM. A l f o n - ■ 
m  XIII, y  como Reina Regente deí Reino,

Vengo en conceder Ja Gran Cruz de la Orden del 
Mérito nava], con distintivo blanco, al Coronel de Ar
tillería de la Armada, retirado, D. Arístides Fernández 
y Fret, como comprendido en la Real orden de 11 de 
Julio del año actual, por haber continuado, en su si
tuación de retirado, prestando á la Marina el concurso 
de sus valiosos conocimientos.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé Gómez fimaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Aífon- 
10 XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Académico de 
la Facultad de Medicina y Profesor de esta Corte, Don 
Antonio Espina, por su desinterés en facilitar á la Me
rina los aparatos de su magnífica instalación radiográ
fica y  por el celo y  buena voluntad con que se prestó 
á imponer á los Médicos de la Armada en el manejo de 
los mismos, prestando así un importante servicio á la  
Marina.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Góm ez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: x
Artículo 1.° Durante el año de 1900 podrán ser lla 

mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 150 individuos de la inscripción marí
tima.

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena contribuirá con el contingente que 
expresa el adjunto estado.

Art. 3.° Las incorporaciones á los buques de la Ar
mada sé verificarán á medida que lo exijan las nece
sidades del servicio.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J osé  Gómez Imaz.

E stado que se  cita.

Estado gen eral que d esign a  el núm ero de hom bres a l is 
tados en cada D epartam ento y e l con tin gen te con que 
cad a  uno ha de contribuir.

DEPARTAMENTO DÉ

Cádiz. Ferrol* Cartagena

Número de inscriptos alista- „ , ...
dos por Departamento. . . .  Í.298 2.790 1.456

Contingente con qué cadahhó 
ha de contribuir......  ¡35 , 76 39 .

Madrid 20 de Diclembréde 1899, =  El Ministro de Marina/
Josá G óm ez Imaz, ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley conside
rando prorrogados los presupuestos del año económico 
de 1898 -99 hasta que se publiquen como ley los pre
sentados para 1900.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim u n d o  F .  V illaverde .

A LA S CORTES

Dilatándose la discusión parlamentaria de los presupues
tos de gastos é ingresos del Estado para 1900, y habiendo de
clarado la ley de 28 de Noviembre último que los vigentes, 
con arreglo al art. 85 de la Constitución de la Monarquía, 
dejarán de regir el día 1.° de Enero inmediato, urge legali
zar, mediante su prórroga témpora, lia recaudación é inver
sión de los caudales públicos.

No implica esta medida el menor desmayo en el plan fis
cal sometido á la deliberación de las Cortes, antes obedece al 
firme propósito de obtener su sanción legislativa con el apre
mio impuesto por las obligaciones y las necesidades de altí
simo interés á que responde.

Confía por ello el Gobierno de S. M. en que las Cortes sa
brán conciliar patrióticamente la discusión de los proyectos 
económicos con la conveniencia notoria de que el presupues
to de 1900 pueda plantearse tan en breve como lo reclaman la 
magnitud y la transcendencia de los problemas de carácter 
nacional que está llamado á resolver.

Por tales motivos, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M., y fie acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la deliberación, de las Cortes el siguiente

-  • PROYECTO DE LEY

Artículo único. Interin, se discuten y votan per las Cor
tes y hasta que se publiquen como ley los presupuestos de 
gastos del Estado para 1900 y el plan de contribuciones y 
medios para llenarlos, se considerarán prorrogados los del 
año económico de 1898-99, autorizándose al Gobierno para 
recaudar é invertir con. arreglo á. ellos y á las leyes ya dicta
das ó qué se dicten la s; contribuciones, impuestos y rentas 
públicas.

r Madrid 21. de Diciembre de 1899.=E1 Ministro de Hacien
da, R aim undo F. V il la v e r d e .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con e1 Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del emo

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
venio con el Banco de España, relativo al servició de 
Tesorería del Estado, que ha de realizar el estableci
miento hasta el 31 de Diciembre de 1904,

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
óchoéientós tíóteíitá f  áueve.

M ARIA CRISTINA
, El Ministro da Hacienda,

Raimando F. Villaverde.
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A LAS CORTES f

I
Establecido por la le j £'e gg Novien\*bre ultíiñO el año j 

natural o civil para la ejV ^ción  del servicio económico del !
s a o, es e necesida  ̂ ajustará este, nuevo período todos j 

aque os servicios d ^  Tesoro que tengan una relación directa j 
con e ejercicio ^  ^  presupuestos generales del Estado, si ■ 

a e °. n̂e &  \% debida armonía que entre unos y otros j 
debe exis Co^ao el de Caja 6  Tesorería es de los más im- ’ 
portan y ¿g ¡^g p r in g os  á que debe afectar la reforma, el

,*stro que suscribe entablé oportunamente negociaciones 
c jm i el Banco de España para concertar la liquidación del ac
tual convenio de Tesorería en 31 del mes actual, y establecer 
las bases de otro Esaevo, qtse deberá empezar á regir en 1.° de 
Enero próximo.

No debe hacerse alteración alguna esencial en el nuevo 
convenio con rdlación al vigente, en cuanto se refiere al ser
vicio de Caja ó Tesorería del Estado, propiamente dicho, 
atendido el buen resultado que ofrece en la actualidad; pero 
el dé la Deuda flotante del Tesoro, que siempre ha ido uni
do al de Tesorería desde 1888, en que se encargó el Banco de 
España de recibir los ingresos y realizar los pagos del Te
soro, no debe ni puede actualmente ser objeto de la misma 
medida legislativa, á lo menos en cuanto se refiere al tiempo 
de duración del contrato.

Aconseja esta distinción en primer término el carácter de 
la actual Deuda flotante, que está en su totalidad represen
tada por las obligaciones del Tesoro, cuyo vencimiento, con
certado <eon el Banco de España para el 30 de Junio próximo 
y sus demás condiciones, no parece conveniente alterar en 
estos momentos ni antes de terminar su vida legal; y además, 
porque debiendo el contrato oon el Banco de España compren
der la realización del servicio de Tesorería durante cinco años, 
las mismas condiciones de los mencionados valores de Deuda 
flotante no permiten concertarlas por tan largo período.

Oon objeto, sin embargo, de ajustar también el vencimien
to de la Deuda flotante al año natural, conviene establecer 
que las obligaciones del Tesoro que constituyen, como que
da dicho, aquella Deuda, puedan renovarse á su vencimiento 
de 30 de Junio próximo hasta 31 de Diciembre de 1900, y de 
este modo se consigue el fin de que al terminar el año y em
pezar el nuevo para el servicio económico en que han de plan
tearse las leyes que se voten por las Cortes, puedan los Cuer
pos Colegisladores, sin alterar el vencimiento natural de los 
valores de Deuda flotante, determinar las condiciones en que 
los mismos han de existir desde el comienzo del nuevo año.

En vista de las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe, autorizado por S. y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de las Corte el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para ce

lebrar con el Banco de España un convenio relativo al servi
cio de Tesorería del Estado, con sujeción á las siguientes

Bases*
Primera. El convenio celebrado entre el Ministerio de Ha

cienda y el Banco de España para los servicios de la Deuda 
flotante del Tesoro y de la Tesorería del Estado, que fué 
aprobado por la ley de 26 de Junió de 1894 y prorrogado por 
un año por la de 28 de Junio de 1899, se liquidará á la fecha 
de 31 de Diciembre de 1899.

Segunda. El Banco de España continuará prestando, con 
arreglo á las presentes bases, el servicio de Tesorería del Es
tado durante cinco años, que terminarán en 31 de Diciembre 
de 1904, prorrogables de uno á otro, siempre que no se avise 
el desahucio por una de las partes con seis meses de antici
pación; y transcurridos los cinco años, se podrá prorrogar 
este plazo, de común acuerdo, de año en año.

Las dependencias del Tesoro entregarán al Banco los fon
dos que recauden por cuenta del presupuesto general del Es
tado y operaciones ordinarias del mismo Tesoro, ingresándo
los en las Cajas del Banco en Madrid, ó en sus sucursales en 
provincias.

El Banco satisfará por cuenta y á cargo de estos ingresos 
las obligaciones del Estado dentro de los límites que señalan 
las bases cuarta y quinta.

Tercera. El Banco abrirá al Tesoro público una cuenta 
corriente de efectivo, en la cual le abonará los ingresos y le 
cargará los pagos con interés recíproco á razón de 3 por 100 
anual.

Esta cuenta corriente se liquidará á fin de cada mes.
Los fondos procedentes de operaciones extraordinarias del 

Tesoro, es decir, los productos de negociaciones de emprésti
tos, no se considerarán incluidos en lo que dispone esta base.

Cuarta. También se abrirá al Tesoro al comenzar cada 
año un crédito, cuya cuantía será determinada por el Minis
terio de Hacienda, de acuerdo con el Banco, que no podrá ex
ceder de 75 millones de pesetas para atender al exceso de los 
pagos sobre los ingresos durante aquel período.

Quinta. La parte del crédito de que haya dispuesto el 
Tesoro á fin de cada mes, devengará un interés de 3 por 100 
anual y estará representada por efectos á noventa días, reno
vables dentro del año. En los diez primeros días de cada mes 
se entregarán al Banco estos efectos, en. cantidad necesaria á 
cubrir el saldo que resulte á su favor en la liquidación ante
rior.

Los efectos expresados se computarán como cartera del 
Banco para los fines del art. 5.° de la ley de 14 de Julio de 1891.

Si de la líquidáción mensual resultase un saldo á favor 
del Tesoro, se aplicará á disminuir el débito que tenga á fa
vor del Banco.

La miña del saldo de la cuenta cem ente á favor del Ban
co y d8 los valores de que trata ^presente base no podrá ex
ceder del importe del crédito qUe anualmente se convenga, 
dentro de los 75 millonea

Sexta. El saldo Cjue resulte á favor del Banco al terminar 
cada año, le será satisfecho en efectivo dentro del primer mes 
del ejercicio siguiente, y si no lo fuese, será reembolsado de su 
importe con el producto de valores que negociará el Tesoro.

Séptima. Durante el primer mes del año, y sin perjuicio 
del resultado de la liquidación, el Tesoro podrá disponer de 
un crédito de 15 millones de pesetas á cuenta del que se haya 
convenido.

Hecha la liquidación y pagado el saldo, se abrirá al Teso
ro nuevo crédito, que en ningún caso podrá exceder de los 
75 millones de pesetas á que se refieren las bases cuarta y 
quinta.

Octava. Conforme á las bases anteriores, y dentro de los 
límites que señalan, el Banco de España satisfará las obliga
ciones del Estado que se deban hacer efectivas en el extran
jero y se encargará de recibir allí los fondos que á la Hacien
da pública correspondan.

Respecto á las cantidades que el Banco pague en el ex
tranjero por obligaciones del Estado, se le abonarán todos los 
gastos que ocasione la situación de fondos, según cuenta jus
tificada á estilo de comercio.

Si en estas operaciones hubiese beneficio por razón de los 
cambios, se abonará á la Hacienda el que resulte.

Si el Banco estableciera dependencias suyas en el extran
jero en sustitución de ías Delegaciones de Hacienda, el Teso
ro le abonará una comisión, que se estipulará de común 
acuerdo.

Novena. El Banco de España tendrá la facultad de reci
bir, custodiar y devolver, conforme á los estatutos, los depó
sitos necesarios y judiciales en efectos ó en efectivo.

En el caso de que se suprima la Caja general de Depósi
tos, se podrán concertar entre el Ministerio de Hacienda y el 
Banco las bases sobre las cuales haya éste de hacerse cargo 
del servicio de aquélla.

Décima. El Banco de España continuará reservando en 
sus Cajas toda la moneda de plata borrosa que reciba en los 
ingresos por cuenta del Tesoro, y la moneda de plata divisio
naria de sistemas anteriores al vigente, con arreglo al ar
tículo 1.° del Real decreto de 10 de Marzo de 1881 y Real or
den de 29 de Agosto de 1890, entregándose en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre para su reacuñación.

Art. 2.° En el caso de que en 30 de Junio de 1900 no se 
hayan convertido en otros valores las obligaciones del Teso
ro á que se refiere el art. 2.° de la ley de 28 de Junio de 1899, 
podrá renovarse su vencimiento, de acuerdo con el Banco, 
hasta 31 de Diciembre del expresado año 1900.

Madrid 21 de Diciembre de 1889.=E1 Ministro de Hacien
da, R a im u n d o  F. V il l a  v e r d e .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina . Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Santiago Ramón y Cajal Director del Instituto de 
Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología de Alfon
so XIIr, creado por Real decreto de 28 de Octubre úl
timo, con la gratificación que por estos servicios ex
traordinarios acuerde la Junta administrativa del re
ferido Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento: 
Dios guarde á V. I. mucho3 años. Madrid 21 de Noviem
bre de 1899.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

lImo. Sr.: Creado por Real decreto de 28 de Octubre 
último el Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bac
teriología de Alfonso XIII, y dispuesto en el art. 4.° el 
nombramiento de una Comisión técnica, compuesta de 
seis Vocales;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente nombrar Vocales 
técnicos, á los efectos del mencionado art. 4.°, á D. An
tonio Mendoza, D. José Alabern y Raspaín, D. Luis Si- 
marro, D. Francisco Murillo Palacios, D. Juan Ramón 
Gómez Pamo y D. Dalmacio García.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1899.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

Ilm o. Sr.: Creado por Real decreto de 28 de Octubre 
último el Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bac
teriología de Alftmso XIII, y dispuesto en el art. 4.® el 
nombramiento de una Comisión administrativa com
puesta de seis Vocales;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente nombrar Vo
cales adminitrativGs, á los efectos del mencionado ar

tículo 4.°, á D. Juan Manuel Urquijo y Urrutia, Mar
qués de Urquijo; D. Diego Fernández de Vallejo, Mar
qués de Vallejo; D. Constantino Rodríguez, D. Gusta- 

| vo Baüer, D. Manuel Armús y Fortuny y D. Rafael 
I Gasset y Chinchilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1899.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y 

propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Geografía é Historia del Instituto de 
Reus, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Joa
quín Batet y Paret, actual Auxiliar numerario de la 
Sección de Letras del Instituto de Gerona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D. Joaquín Batet y Paret. *
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Nombrado, en virtud de concurso, Auxiliar numerario de 

la Sección de Letras del Instituto de Mahón, por Real orden 
de 15 de Febrero de 1886.

Auxiliar numerario de Letras del Instituto de Gerona, 
por Real orden de 28 de Enero de 1888.

Tiene publicadas varias obras, informadas favorablemen
te por el Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: En el concurso anunciado por la 15 dis
posición transitoria del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1898:

Yistas las renuncias de las aspirantes Doña Amparo 
Hidalgo, Doña Leonor Canalejas, Doña Juana Truji- 
11o y Doña Manuela M. Mendizábal;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Ins
trucción pública;

S. M. el Re y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se confirme en el cargo de Auxiliar de la 
Escuela práctica agregada á la Normal Central de 
Maestras á Doña Mariana Aparicio, y que se nombren 
Auxiliares en propiedad de dicha Escuela práctica 
agregada á Doña María Alvarez Menán, Doña Pilar 
Moltó y Doña Isabel Sama;

2.° Que se nombren asimismo en propiedad super
numeraria, Secretaria de la Sección de Letras, á Doña 
Antonia Freixa; supernumeraria de la Sección de Cien
cias, á Doña Teresa Gil, y Escribiente, á Doña Fran
cisca Sánchez y Gómez.

3.° Que las aspirantes nombradas en virtud de este 
concurso comuniquen inmediatamente de oficio á la 
Dirección general de Instrucción pública si aceptan ó 
no el nombramiento, entendiéndose que renunciad al 
cargo si no cumplen este precepto dentro de los quince 
días siguientes al dé su publicación en la G a c e t a  b e  
M ad r id , y que, si después de aceptado el cargo la in
teresada no toma posesión de la plaza, se haga cons
tar la falta como nota desfavorable en su hoja de ser
vicios.

4.° Que si por haber dejado transcurrir el plazo le
gal de posesión, ó por renuncia de las interesadas, 
queda vacante alguna de las plazas que por estos nom
bramientos se proveen, se acuerden nuevos nombra
mientos á favor de otras concurrentes.

Madrid 11 de Diciembre de 1899.
PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico,
GRUPO 2 1 9 -  16 DE DICIEMBRE DE 1899"

Eñ cuanto se reciba á bordo esté aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
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OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.
Dispersión de restos en la entrada de East Hiver, 

en Nueva York.
(Notice to Mariners, núm. 46/1.114. Washington, 1899.)

Núm. 1.238,1899.—-Se han hecho desaparecer los restos 
cubiertos con 5 m. de agua que estaban situados frente al 
centro del South Ferry Slip.

Carta núm. 587 déla sección IX.

Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 
de la roca Mount-Desert (MaineJ

( Notice to Marinen, núm. 217. Ligt Eouse Board.
Washington, 1899.)

Núm. 1.239,1899.—Hacia el 20 de Diciembre de 1899 la 
característica de la señal de niebla del faro situado en la roca 
Mount-Desert se modificará en la forma siguiente: en tiem
pos de niebla, la corneta emitirá sonidos de 5 segundos de du
ración, separados por pausas alternativas de 25 segundos y 
de 10 segundos, dos veces seguidas (sonido, 5 segundos; pausa, 
25 segundos; sonido, 5 segundos; pausa, 10 segnndos; sonido, 5 
segundos; pausa, 10 segnndos; total, 1 minuto.)

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 110.

CANAL DE LA MANCHA.
Islas Británicas (Inglaterra).

Cambio de situación del buque-faro que señala los tra
bajos dé prolongación del malecón del Almirantazgo,
en Dover.

(Notice to Marinen, núm. 772. Londres, 1899.)

Núm. 1.240,1899.—Según se anunció en el Aviso núme
ro 209/1.187 de 1899, el buque-faro, destinado á señalar los 
trabajos de prolongación del malecón del Almirantazgo en 
Dover, se ha trasladado á 5,5 cables de la extremidad del ma
lecón y en la línea de su prolongación.

Desde esta situación se marca: el faro del malecón del A l
mirantazgo, al N. 85° W . á 5 3/ 4 cables: la iglesia de Saint- 
Mari, en el castillo, al N. 21° W .

Situación aproximada: 51° 6' 35" N. por 7o 32' 15" E.
El buque-faro está sobre tres anclas, colocadas respectiva

mente con relación á él; la primera, á 2 cables al N. 50° E.; 
la segunda, á 1,5 cables al S. 50° W ., y la tercera, á 1,5 ca
bles al S. 35° Ee

Los buques no deben, bajo ningún pretexto, fondear so
bre las cadenas de estas tres anclas ni en sus proxim i
dades.

Este buque-fe.ro, que presenta un globo negro al tope del 
palo, está pintado de verde con las palabras Pier Works en 
letras blancas á cada banda. Presenta una luz de un destello 
blanco cada 30 segundos de una potencia luminosa de 20.000 
bujías.

Señal de niebla del buque-faro.—En tiempos oscuros y bru
mosos, se tocará á bordo una corneta de lengüeta, á interva
los de 10 segundos.

Señales de niebla de la extremidad de la /prolongación del ma
lecón del Almirantazgo.—A más de la campana de niebla que 
toca actualmente, en tiempos oscuros y brumosos, en la ex
tremidad de la escollera, se hará una señal explosiva cada 2  
minutos, en un punto próximo á la extremidad de los trabajos 
que se ejecutan.

La campana, que está colocada cerca del faro, se irá tras
ladando á medida que avancen los trabajos.

Una señal de niebla, probablemente una campana, se es
tablecerá en la extremidad del malecón E. (Commercial Pier).

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26.
Carta núm. 217 de la sección II.
Derrotero de la costa occidental de Francia y de ambas 

costas del Canal de la Mancha, pág. 485.

Francia.
Supresión temporal de la valiza de Gorlé-Bihan.

(Avis aux Navigateurs, núm. 301/2.152. París, 1899.)

Núm. 1.241, 1899.—La valiza de hierro de Gorlé-Bihan, 
pintada de rojo con distintivo cónico, averiada por un tem
poral, se ha quitado.

Será reemplazada cuando el estado de la mar lo permita.
Situación aproximada: 48° 28' 20" N. por 1® 9' 40" E.

Carta núm. 558 de la sección II.
El Jefe Director interino, R a f a e l  Sogiats.

GRUPO 220—19 DE DICIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Méjico.
Luz en la extremidad S. E. dé la isla de Mujeres.

(Avis aux Navigateurs, núm. 393/2.237. París, 1899.)

Núm. 1.242, 1899.—-Desde el 16 de Septiembre de 1899 
presta servicio en la extremidad S. E , de la isla Mujeres, una

luz, que presenta un grupo dé dos destellos rojos cadaí * ... 
r ¿oi; los destellos, de tiña potencia luminosa de 100 Cáfcels, 

son de Córta duración, separados por un corto eclipse y s<?̂  
guidos de un eclipse más largo. El plano focal, está 24 m. so- 

, bre el nivel de pleamar, y el alcance luminoso medio de la 
luz, es de 14 millas.

El faro, cuya altura total sobre el terreno es de 12 m., está 
formado por un armazón de hierro, pintado de rojo; está eri
gido cerca de las ruinas de la antigua torre del vigía en una 
meseta, terminada por acantillados de 13 m. de elevación.

: Situación aproximada: 21° 12' 0" N. por 80° 31' 15" W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 42®

S E N O  M E J I C A N O
Estados Unidos®

Cambio provisional del carácter de la luz de los cayos 
Cedar (Cedros), Florida.

(Notice to Marinen, núm. 224. Ligt Eouse Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 1.243, 1899.—En 20 de Diciembre de 1899, la luz 
de los cayos Cedar (Cedros), situada en el cerro del S. E del 
cayo Sea-Horse, blanca, con un destello blanco cada minuto, 
se sustituyó provisionalmente *por una luz fija blanca. En 20 
de Marzo de 1000 recobrará su carácter normal.

Cuaderno de faros núm. 6 pág. 14.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

Luz en proyecto en la rada de Tolón.
(Avis aux Navigateurs núm. 315/2.251. París, 1899 .)

Núm. 1.244,1899.—A primeros del año 1900 prestará ser
vicio una luz fija de horizonte, verde, alimentada con aceite 
mineral, sin guardia permanente, en el martillo S. de la 
rama N. del malecón de la Grosse Tour, destinada á iluminar 
la pequeña pasa de la rada de Tolón.

Esta luz, constituida por un aparato lenticular de 0,15 m. 
de distancia focal, se colocará en una linterna, en la parte 
superior de una torrecilla cilindrica, pintada de blanco, á 
6,7 m. sobre el malecón y á 7,6 m. sobre el nivel de pleamar.

Quedará oculta en un sector de 110°, comprendido entre 
sus marcaciones al S. 38® 15' E. y S. 71° 45' W .

La potencia luminosa será de 1 Cárcel. El alcance lumi
noso medio será de 4 millas.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha en la que em
piece á prestar servicio la luz de la pequeña pasa, pudiendo 
mientras tanto funcionar temporalmente para pruebas.

Situación aproximada: 43° 6' 5 " N. por 12° 7' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 32.
Carta núm. 801 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, pág. 141.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Chile.

Luz en el muelle S. del puerto de Arica.
(Noticias hidrográficas, núm. 42/219. Valparaíso, 1899.)

Núm. 1.245, 1899.—Se enciende en la extremidad del 
muelle S. de Arica, cerca de las escalas establecidas á cada 
lado de él, dos luces fijas; una roja, en el lado S. del muelle, 
y otra verde, en el lado N.

Estas luces, elevadas 7,8 m. sobre el nivel de pleamar, son 
visibles á 2 millas en tiempos claros.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26
El Jefe Director interino, R a f a e l  S o c ia t s .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento del último

Eoseedor legal de los títulos de Marqués de Campo Real, con 
rrandeza de España, y Conde de Cobatillas, y no constando 

que interesado alguno los haya obtenido, se publica por pri
mera vez la vacante de estos títulos, con objeto de que los que 
se consideren con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y  Justicia en demanda de la Real 
Carta de sucesión, en el término de seis meses fijada por las 
disposiciones vigentes.

Madrid 19 de Diciembre de 1899. =E1 Director general, 
Angel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que viene figurando vacante en 
la Guía oficial el título de Conde de Peñaranda do Rracamon- 
te, con Grandeza de España, y no constando que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por primera, vez. la vacan
te de este título y Grandeza, con objeto de que los que se con
sideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis meses señalado por las citadas 
disposiciones.

Madrid 19 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Angel González de la Peña.

. .  Transcuríidd él ptezó qué señala el art. 11 de la 
¿yón de 5 del corriente desde que se concedió la sucesión e*. 
el título de Conde de lm  Lomas, sin que conste que se haya 
hecho efectivo el impuesto espacial, se publica por primera vez 

vacante de este título, con ob/sto de que los que se conside
ren con derecho á él pueden acudiT al Ministerio de Gracia y  
Justicia en demanda de la Real Caria de sucesión en el tér
mino de seis mese» señalado por las .disposiciones vigentes.

Madrid 19 de Diciembre de 1809.==J31 Director general, 
Angel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el &0 de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicó por pyrúmera vez la 
vacante dejos títulos de Conde de Puñonrostro, con  Grande
za de España, y Marqués de Maenza, sin que consto que in
teresado alguno los naya obtenido, se- publica por segunda 
vez la vacante de estos títulos y Grandeza, con objeto de que 
los que se consideren con derecho á ellos dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demauda de 
la Real Carta de sucesión, en el término de seis meses seña
lado por gas disposiciones vigenies.

Madrid 19 de Diciembre de 1899. =E1 Director general, 
Angel González de la Peña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Instruido el expediente á que se refieren los casos 1.° y 3.° 

del art. 67 de la vigente instrucción del ramo, fecha 14 de 
Marzo del corriente año, á fin de destinar fondos de varias 
Obras pías instituidas en la provincia de Burgos para cubrir 
atenciones del Hospital de los Reyes, se cita á los represen
tantes de las mismas é interesados en sus beneficios por un 
plazo de quince días, durante el cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la sección del ramo, á fin de que aleguen lo 
que estimen pertinente á su derecho.

Madrid 19 de Diciembre de 1899.—El Director general, E. 
Silvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á  la  cátedra de G eografía  é H istoria , 

de Pam plona.
Los señores opositores á dicha cátedra D. José Albiñana 

y Mompó, D. José Bañares Magán, D. Angel Bellver y Checa, 
D. Juan Boix y Vila, D. Rafael Ballester y Castell, D. Fran
cisco Barñés y Salinas, D. Leopoldo Daza de Campos, D. Ju
lio César Estrada, D. Jacinto Fernández López, D. Juan Fer
nández Amador de los Ríos, D. Carlos González Huertas, Don 
Rafael Gras de Esteve, D. Juan Antonio Galvarcinto, D. Ma
nuel García Torre, D. Eloy García de Quevedo, D. Mariano 
Herranz Sánchez, D. Modesto Hernández Villaescuea, D. Mo
desto Jiménez Üe Ventosa, D. Agustín López González, Don 
Mariano Martín Rodríguez, D. Martiniano Martínez Ramí
rez, D. Manuel Martín Navarro, D. Manuel Miranda Garro, 
D. Francisco Nabot Tomás, D. Juan Rogelio Ponce de León, 
D. Miguel Angel Rivera Ceballo, D. Fernando Romero Gon
zález, D. Joaquín Santísteban Delgado, D. José Salarrullano 
de Dios, D. Manuel Salvadores Blas, D. Melitón Salanueva 
Tafalla, D. Braulio Tamayo Zamora, D. Benito Vinculiza 
Albacete, D. José Vega Hueces, D. Anastasio Vargas López y 
D. Eusebio Villanueva y Aviñón, deberán presentarse el día 
15 de Enero próximo, á las dos de la tarde, en el salón de ac
tos de la Escuela Normal Central de Maestros (Ancha de San 
Bernardo, 80), á fin de dar comienzo á los ejercicios; en la 
inteligencia que el que no asista será excluido de las oposi
ciones.

 ̂ Excepción hecha de los opositores Sres. Albiñana y Mom
pó, Bañares M»gán, Estrada y González, Fernández López, 
Hernández Villaescusa, Martín Rodríguez, Martín Navarro, 
Miranda y Garro y Vinculiza, deberán todos completar sus 
expedientes ante este Tribunal; pues no acompañan, según 
manifiesta la Dirección general, á sus solicitudes todos los 
documentos exigidos por el Real decreto de 27 de Julio 
de 1894.

Madrid 20 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente del Tri
bunal, Eduardo Vincenti.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Física superior r vacante en la Facultad 

de Ciencias, Sección de las fisicomatemáticas de la 
Universidad de Barcelona.

Los señores opositores á la expresada cátedra se servirán 
presentarse, á las tres de la tarde del día 15 de Enero próxi
mo venidero, en la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle 
del mismo nombre, núm. 11; debiendo advertir que ios que 
no asistan al acto n i justifiquen debidamente su ausencia se
rán excluidos de los ejercicios.

También lo serán los opositores cuya documentación exi
gida en la convocatoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d h id  co
rrespondiente al día 3 de Noviembre próximo pasado sea de
ficiente, á menos que la presenten ante el Tribunal en el día 
y hora arriba expresados.

Madrid 21 de de Diciembre* de 1899. = $ 1  Presidente del 
Tribunal, Fausto Garagarza.

Distrito Universitario de Madrid.
T ribunal de oposiciones á  E scuelas públicas elem en

ta les de niñas, con sueldo in ferior á  2 .0 0 0  pesetas.

El día 3 de Enero próximo, á las diez dé la mañana, en el 
Salón de actos de la Escuela Normal Central de Maestros, 
darán principio los ejercicios orales.

Lo que se anuncia para conocimiento de las opositoras, 
advirtiendo que ía que no conteste al ser llamada ni tenga 
justificada su falta de presentación, quedará excluida de es
tas oposiciones.

Madrid 15 de Diciembre de 1899.-.=E1 Presidente, Ramón 
Escribano.



946 22 Diciembre 1899 Gaceta d© Madrid.-—Núm. 356
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntmaiento de esta Corte en el dia 16 de Diciembre de 1899.

Relación individual de las inhumaciones

EDAD :

N0MBRE8 Alio» Mese», Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

20 p Soltero............. Fiebre tifo idea.......... ...................................... Hospital Provincial. Idem.17 > > Idem......... .. Idem........................................ ......................
Dñlfín A fiosta . . . . . . . . . . . . . . .  ................................... 10 p Idem ...... ................ Catarro grippal............................................... Orfíla, 8.2 > > Párvulo... . . . . . . . Fiebre gástrica grippal. . . . . . . .  ¿. Gravina, 21.

5 6 p Idem ............ .. . Idem grippal.................................................... San Bartolomé, 12.
Aracñli T órrentela.. .  . .  .................... ....................... .. 6 > > Idem........................ Idem ......... ....................................... ............... Amparo, 10.Paseo de la Plaza de Toros, 11. Pacífico, 14.1 > p Idem........................ Difteria........................................... ..47 » > Soltero . . .  . . * . . . . Tuberculosis......................................................34 > > Casado....... .. Idem ...................................................... .. Pelayo, 65. Melancólicos, 2. Hospital Provincial. Libertad, 22. Claudio Coello, 78.

Fernando rita la HaflíR*. * *........................ - ................... 2 > p Párvulo.................. Tabes mesentérica...........................................
p 1 > Idem. ...................* Sífilis.................... ...............................................

José Solares.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 > » C asado.............. Anginas del pecho.......................................
Eugenio  Martínez . .  ................ .............. .. ............... 86 > > Viudo..................... Carcinoma............................................. ...........
Gabriel Gutiérrez........ .................... .............................. 70 p > Soltero................ Caquexia cancerosa.................................... ... Atocha, 117.
Sandalia M oreno......................................... .. . . .  ......... 58 » p Casado................ Catarro pulmonar .......................... Segovia Nueva, 1. Fernando el Santo, 7.Francisco de la P isa ........................... ........................ 76 > p Soltero.,................ Bronquitis crónica ................... ......................Fabrico R omero , .  r T t . , ,  t . . .......... .............................. 62 > > Casado ............. Catarro pulmonar........ .................................. Bravo Murillo, 41.
León Salcedo.............................. .. ................*.................. 80 > p Idem...................... Bronquitis.......................................................... San Bartolomé, 6.
José J im é n e z . . . . . .  . . . . . . . . . .  ..................... .. p 1 p Párvulo. . . . . . . . . Idem ............................... ...................... .. Santa Isabel, 17.
Darlos Prestil..................... .............................. ....................... p 3 » Idem........................ Idem....................... ............................................. Santa Ana, 13.
Aní>e1 Fernández ........... .. .......................................... p 3 > Idem . . . . . . . . . . . . Idem ........................... .. o. Bonetillo, 20.
Manual frarcía .......................... ............................ > 1 p Idem... ............. Idem................................................................... General Pardiñas, 22.
Carlos Tejero..............  ............................................... .. 2 p p Idem ...................... Idem....................................... .................... .. Trafalgar, 14. Hileras, 17.Ricardo García •• . »• .............. 65 p Casado.......... Broncopneumonía............................................
Antonio Pascual ............................................ .. 34 i > Soltero................... Idem................................................................. Fuencarral, 31.
Bernabé Ajo ........................................ ............................. 23 p » Idem ....................... Idem ......................................... .................. .. Argensola, 7. Embajadores, 53. Hospital Provincial. Columela, 6.
José López.......... .. ....................... 43 i p Casado ................... Pulm onía................................ .................. .Francisco Alvaro........ .......................................... ........... 80 p » Viudo................. Pneumonía ................................ ......................Enrique Vázquez.............................................................. 48 > l Casado.................... Idem ................................. .................. ...............Ciríaco R uiz.................. ....................... ........................... 54 p » Idem........................ Idem......... ..................................... .................... Hospital de la Princesa. Carranza, 14.Lorenzo González ................... ................... ............... 42 p > Idem ....................... Idem ..................................... ..............................Francisco García........ .. . . . . . . . . . . 57 p Idem....................... Idem........................................... ........................ Adrián Pulido, 24. Santa Ana, 29.José Martín........................................................................ 20 p * Soltero ................... Pleuropneumonía................... ........................Nicasio Sanz ......................................... ................ 72 p p Viudo..................... Gastroenteritis............................... Asilo de Santa Cristina.
Braulio Alcaide . . .  ........................................... 74 > p Idem ....................... Catarro intestinal............................. .............. Príncipe de Vergara, 21. Pradera del Corregidor, 20. Estación de Atocha (Fonda).Fernando Charlo . . . . . . .  ................... ................. 85 p p Idem ...................... Cirrosis hepática.............................................Cecilio Murillo...................... *....................................... 50 p p Idem....... .. Hepatitis............................................Antonio Expósito............................................................ 79 p p Idem ................... Nefritis.................................... ............ .. Dulcinea, 6.
Leoncio Vidal..................................... ..................... .. 72 » p Idem ....................... Hemorragia cerebral.............. Atocha, 117.
Enrique Velso .................................................................. 26 > p Casado. . . . . . . . . . . Epilepsia............................. .............................. Plaza del Rastro, 10.
Julián Ruiz............ ........................................................... » 1 p Párvulo................... A trepsia......................................................... Hospital Provincial.Primavera, 4.Gregorio Bermejo ......................................... .. . . . . . p 2 » Idem ....................... Raquitismo ............................. .........................José Sepúlveda.......................... .................................. > 1 > Idem....................... Idem......................... ..... .................. Arapiles, 9. Provisiones, 14.Braulio Farquina........ ..................................................... 34 » Casado ................... Sin diagnóstico........ ............................ ..Feto masculino ........................................................................ p p » p p Divino Pastor, 2.

Idem ................................................................................... . . . > > » p p Santa Brígida, 19.
Embajadores, 33. Jesús y María, 18. Fuencarral, 151.

Doña Ramona Septién............... ......................... . . . . . . 54 > » Casada .................. Fiebre tifoidea......................... ..................... .Felipa Pardo.. . . .  ....................................................... 3 p p Párvulo................. Idem grippal.......................... .............. ..Raquel de los S an tos................................................. 24 p » Soltera.................... Tuberculosis...................................... ..............Teresa Fernández... ................................. 43 p p Casada................... Hipertrofia cardíaca.. ............................. Argumosa, 7. Carnero, 11.Juana Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 > p Viuda..................... Cardiopatía............................. ...................... ..Raimunda Vina............... ..............*............................ 66 p » Idem............. Insuficiencia valvu lar................................... Ercilla, 12.Hospital Provincial. Moratines, 4.Toribia Alvarez.................. ........................ .. 54 > » Idem.................... Idem........ ...........................................................Telesíora Ascuas......................................................... 56 i p Casada. . . . . .  . . . B ron qu itis... . . ........... . . . . . . .  . , . .  ¿Filomena Martínez............ .... ...............*.................. 52 p > Viuda. . . . . . . . . . . Catarro pulmonar. . .  . . . . . . . . . . . .  *. . Peralta, 6.Marqués de Santa Ana, 22. Fuencarral, 92.Amnistía, 1.
p

Isabel Castillo. ............................................................ 63 p » Casada. . . . . . . . . Broncopneumonía...........................................Catalina Caulero............................. 72 > » Soltera. . . . . . . . . . Id em ...................................................................Carmen Uñarte....... .................................................... 81 > p Viuda. . . . . . . . . . . Pulm onía...................................... ...................Jesusa López................................................................ i > » > Pneumonía . . ........................................... ..Ignacia Sáenz,...................................................  . . . 76 > p Casada................ Catarro gástr ico ............... . .  . . . . Hospital Provincial. Verdad, 2.Fernando el Santo, 2. Caños, 3.Esparteros, 8.Amparo, 27.Fuencarral, 132.Noble jas, 7.Costanilla de San Justo, 1.

Martina Sáenz ....................................................... .. 70 i p Idem ...................... Enteritis.......................... . . . . . . .Simona Caballo ................................... 35 > p Idem........................ Embolia cerebral. . . . . . . . . . .  . . .Tomasa Hernández................ .................................... • -78 i » Idem ...................... Reblandecimiento cerebral.....................Matilde Cavero............................... .............................. 1 > » Párvulo . . . . . . . . . M eningitis..........................................................Pilar Fernández.......................................................... 1 6 p Idem................. Idem....... . ...................................................Dionisia Cuesta ................................................ .. 17 p p Soltera.............. Eclampsia......................................... ..Feto femenino............................................ .................... i » > pIdem ............ ............................................................................. p * p i p
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 19 de Diciembre de 1899.=k El Director general, C. María Cortezo,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .

Obras públicas.—Expropiaciones.
Resultando del expediente instruido en este Gobierno para 

llevar á cabo la expropiación forzosa de fincas que en térmi
no de Villamiel se han de ocupar con la construcción del tro
zo 2.° de la carretera de Valverde del Fresno á Hervás, que 
D. Bernardo Valcárcel, vecino de Lugo; D. Leoncio Comen
dador y D. Nicolás Montero, vecinos de Hoyos (Cáceres), due
ños de las fincas números 33, 36, 55 y 59, no tienen apodera
dos ó administradores en el pueblo en cuyo término radican 
sus inmuebles; he acordado, en armonía con lo que dispone 
el párrafo cuarto del art. 89 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879 para la ejecución de la vigente ley dé Expropiación 
forzosa, que en el plazo de quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  de  M a d r id , dichos señores nombren en el 
pueblo de Villamiel la persona que haya de representarles en 
el expediente de referencia; pues de lo contrario se conside
rará válida toda notificación qué se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento,

Cáceres 14 de Diciembre de 1899.=E1 Gobernador, José 
Díaz de la Pedraja.=El Ingeniero Jefe, Juan Castellanos.

J u n t a  d e  A d im in i s t r a c ió n  y  T r a b a j o s  
d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .

Por acuerdo de esta Junta de 13 de Noviembre último y 
decreto de 28 del mismo del Exemo. Sr. Capitán general, se 
saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de las lo
nas, lienzos, hilo de velas y piola blanca comprendidos en el 
pliego de condiciones formulado por el Negociado de Acopios 
en 11 del referido mes de Noviembre, siendo el importe total 
de los mismos, al precio tipo, el de 17.966 pesetas con 20 cén
timos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta de subastas de este Arsenal y la que se constituya en Bar
celona, anunciándose en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Murcia y Barcelona, el día 22 
de Enero del año próximo, en el local que ocupa la Bibliote
ca en la Comandancia de Marina de aquella provincia, y en 
esta Secretaría estará de manifiesto hasta el día del remate 
el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su
cursales á que pertenezca el punto donde se presente el lici
tador al remate, en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, la cantidad de 896 pesetas, que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta, pu- 
diehjdo hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del 
contrato la cantidad de 1.796 pesetas, en la misma forma que 
establece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 16 de Diciembre de 1899.=E1 Se
cretario, Enrique Rabión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle (tal),, nú

mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), bace presente: Que impuesto del anuncio inserto en
la G a c e t a  de  M a d r id , núm   de tal fecha (ó en e l Boletín
oficial de la provincia de ......   núm.    de tal fecha, para
contratar materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, 
se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y á los precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas tantos céntimos por cíente) todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del propomente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. .

(Fecha y firma del praponente.) —S

Estacion C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Pérez, sin señas.
Los Arcos.—Mallorcado, Valverde, 19.
Habana.—Manzano, sin'señas.
London.—Levénfeld, ídem.
París.—Luis Pulgáé, San Miguel, 25.
Sevilla.—Jefe almacenes madera Zaragoza, sin señas.
Messina.— Francisco Casas, ídem.
Escorial.—Manuel Vidal, Concepción Jerónima, 14.
Allariz.—López, Atocha, 15.

 ESTE

Cabezón.—Emilio Gutiérrez, Castelar, 4.

'  SUR- ' : :!

Monforte.—Wirtz, Cervantes, 5, segundo.
NORTE

Alicante.—Hilaria Hernández, Abascal, 4.

FLORIDA

Coruña.—Grasset, Ingeniero, Estación Norte.
Madrid 21 de Diciembre de 1899. == El Jefe del Cierre, 

Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Obligaciones de Resuitas.
Resultado del segundo sorteo celebrado el día dé hoy, bajo 

la presidencia de la Comisión de Hacienda, para la amorti
zación de 982 obligaciones de Resultas, de conformidad con 
lo dispuesto en la base 7.a de las aprobadas para el arreglo y 
Real decreto de emisión de 1.° de Marzo de 1898.

N
úm

eros de 
las 

bolas 
que 

re
presentan 

las 
■ 

series.. ......... 
!

Numeración 
de los títulos que 

deben ser 
amortizados.

N
úm

eros de las 
bolas que 

re
presentan 

las 
series ...........

Numeración 
de los títulos que 

deben ser 
amortizados.

91 
4.220 
2.738 

800 
164 

2.757 
3.674 

863 
218 

2.939 
¿ 1.162 

721 
2.256 
3.423 
3.440 
3,679 

: 3.800 
■ 3.950 

4.143 
3.136 
3.575 

468 
4.175 

16
? 1.912 

1.099 
730
325 

2.704 
3.309 
1.932 
2.653 
1.984 
3.295

326 
1.156

274 
i 1.635 

4 154 
2.158 

942 
1.713 
1.915 
1.903 
4 333 
1.077 
4.102 
4.649 
2.467 
2.979

901 á 10 
42.191 200 
27 371 80 
7.991 8.000 
1.631 40 

27.561 70 
36 731 40 
8.621 30
2 171 80 

29.381 90 
11.611 20

7.201 10 
22 551 60 
34.221 30 
34.391 400
36.781 90 
37.991 38.000 
39.491 500 
41.421 30 
31.351 60 
35 741 50
4.671 80 

41.741 50 
151 60 

19.111 20 
10.981 90 
7.291 300 
3.241 50 

27.031 40 
33.081 90 
19.311 20 
26.521 30 
19.831 40 
32.941 50
3 251 60 

11.551 60
2 731 40 

16.341 50 
41.531 40 
21.571 80 

9.411 20 
17.121 30 
19.141 50 
19 021 30 
43.321 30 
10.761 70 
41.011 20 
46 481 90 
24.661 70
29.781 90

3 612 
2.368 
4.450 
1.497 
1.677

874 
4.581 
1.426 
2.504 
2.48 L 
1.601 
3.577 
3.060 
1.073 
4.634 
4.311

706
2.745
1.161

615
2.191
3.534
1.473
2.716
4.317
4.557
4.263
2.352
1.332
4 034 
3.908 
1.135 
2.055 
4.202 
3.265 
1.115 
4,405

836
991 

3.107 
1.722 
3.804 
3.609 
4,357 

15 
2.122 
4.289 
1.539 

• 4.340

36 111 á 20 
23.671 80 
44.491 500 
14 961 70
16.761 70 
8.731 40

45.801 10 
14.251 60
25.031 40
24.801 10 
16.001 10
35.761 70 
30.591 600
10.721 30
46.331 40 
43 101 10
7.051 60 

27.441 ; 50 
11.601 10 

6.145 50 
21.901 10
35.331 40
14.721 30
27.161 60
43.161 70 
45 561 70 
42.621 30 
23.511 20 
13.311 20 
40 341 40 
39.071 80 
11.341 50 
20.541 50 
42.011 20 
32.641 50 
11.141 50 
44.041 50

8.351 60 
9.901 10 

31.061 70 
17.211 20
38.031 40 
36.081 90 
43.561 70

141 50 
21 211 20 
42.881 90 
15.381 90 
43.391 96

De conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía Presi
dencia en 2 del actual, los tenedores de dichas obligaciones 
las presentarán en impresos que al efecto se expenden en la  
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, y pre
sentarán en el Negociado de Deuda de la Contaduría, cui
dando de cortar dé las mismas los cupones vencidos, que 
presentarán por separado con las formalidades de costumbre.

A l dorso de las obligaciones amortizadas se consignará, 
con la firma de su tenedor, el siguiente endoso: «Al Ayunta
miento de Madrid para su amortización según sorteo.»

Lo que se anuncia al público para su conbcímientow 
Madrid 19 de Diciembre de 1899. =&1 Secretario, Francis

co Ruáno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

CORUÑA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car

go de Juez municipal suplente del término de Montederramo* 
partido de Puebla de Trives, en la provincia de Orense, por 
fallecimiento del nombrado para desempeñarlo en el presenté 
bienio.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga y  
encontrándose en estas condiciones quieran optar al mencio- 

j  nado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al 
Juez de primera instancia de aquel partido, dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la G a c e ta  de M adrid .

Coruña 19 de Diciembre de 1899.=José María Armada.
J—10000

J u z g a d o s  militares.
A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »

D. Enrique de Guzmán y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, y Juez instructor de la sumaria que por deser
ción se sigue contra el marinero fogonero de segunda clase 
Pedro García Nieto, de la dotación del acorazado Vitoria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ci- 
I tado individuo, cuyas señas personales son: pelo castaño*
¡ ojos azules, barba poblada, estatura regular, color sano, na- 
| riz regular, para que en el término de treinta días, á contar 
! desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
1 comparezca en este buque; bajo apercibimiento que de no ve- 
; rificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 

que haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como, militares y  agentes de policía judicial, practi- 
l quen las oportunas diligencias en buses, del referido marine- 
i ro fogonero, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.
; En Cartagena, á bordo del acorazado Vitoria, á 25 de No

viembre de 1899.=E1 Juez instructor, Enrique de Guzmán.
5668—M

; ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante de Marina de esta provincia, y Juez instruc
tor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 566 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina,

; cito, llamo y emplazo por primera vez á los reos por delito de 
contrabando Esteban Castaño Roja, hijo de Juan y de María,

: natural de Los Barrios y vecino de Palmones, de treinta y  
nueve años de edad, casado, y de profesión jornalero, señas 

’ particulares, cuerpo alto, frente, nariz y boca regulares, bar
ba poca, color sano, pelo y cejas castaño claros, ojos mela
dos; y Manuel Artacho Sánchez, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural y vecino de Los Barrios, de veintiún años de 
edad, de estada soltero, y profesión jornalero, señas persona- 

; les: cuerpo bajo, frente, nariz y boca regulares, barba cre
ciente, pelo y cejas castaño claros, ojos melados y color sano,

; paré que en término de treinta días, contados desde la publi- 
; cación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se presenten 
< en este Juzgado con el fin de elegir defensor en la causa de 

contrabando 101 del 96.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos» 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 13 de Diciembre de 1899.= Agustín Pintado.
5663—M

BARCELONA
D. Eugenio Rovira y  Terry, Capitán Ayudante del nove

no regimiento montado de Artillería, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel, primer Jefe del regimiento, para la 
formación de expediente contra el educando de trompeta de 
este regimiento Guillermo Ferrer Fuentes por la falta grave 
de primera deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
Guillermo Ferrer Fuentes, natural de Barcelona, de diez y  
ocho años de edad, de estado soltero, estatura un metro 670 
milímetros, de pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz:, 
regular, barba poca,, boca regular, color sano, frente espa
ciosa aire marcial, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación en la G a c e ta  d e  M ad rid , se pre
sente á responder á los cargos que le resultan en este Juzga- 
do militar, que tiene su residencia en el cuartel de Ataraza
nas de esta plaza.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares del punto donde se encuentre dicho indi
viduo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 4 de Diciembre de 1899.=Eugenio 
Rovira. 5664—M

D. Benigno Anglada y Salinas, primer Teniente de A rtl 
llería del primer batallón de plaza, y Juez instructor del pre
sente expediente que se sigue al corneta del disuelto décimo
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batallón de Artillería» Manuel Ruiz Ruiz» por la falta grave 
de primera deserción.

Por el presente edicto llamo» cito y  emplazo al corneta 
Manuel Ruiz Ruiz» cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra» para que en el término de diez días» contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia de Málaga* se presente á la Autoridad militar del punto 
de su residencia para manifestar su domicilio» con el objeto 
de proceder á hacerle la notificación de la resolución recaída 
en el expediente de referencia; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

DauC en Barcelona á 10 de Diciembre de 1899.=Benigno 
Anglada, 5665"—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguíló y Martí» Teniente de navio» Ayudan

te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
Instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y < mplaz i los indi
viduos que en 28 de Julio del año último tr pula han elcan- 
dray apodado letras de Oro, que navegando p el río Sancti 
Petri, entre el puente Suazo y el del ferrocarril, fueron sor
prendidos por la fuerza de Carabineros por conducir á bordo 
26 bultos de tabaco de contrabando» dándose á la fuga por 
los muros de las salinas, y contra quienes instruyó causa 
por contrabando» para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que baya lugar 
en derecho

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des c viles y militares» individuos de la  Guardia civil y po
licía judicial' procedan á la busca* captura y remisión por 
tránsitos de los citados Individuos á la cárcel pública de 
esta ciudad» dejándolos en ella» á mi disposición» en clase de 
presos.

Cádiz I I  de Diciembre de 1899.=Bartolomé Aguiló.=El 
Secretario, Luis Abella. 5667—M

LOGROÑO
D. Gregorio Montiei Martínez, primer Teniente del regi

miente Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez ins
tructor del mismo.

Instruyendo diligencias de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del Norte en averiguación del actual paradero del 
soldado Emilio Peso Ceballos, natural de Ansejo, provincia 
de Logroño, regresado de Cuba, desembarcando en la Coruña 
el 4 de Noviembre próximo pasado, y destinado á este regi
miento.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de veinticinco días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa el 
regimiento Caballería de Albuera; teniendo entendido que de 
no presentarse en el mencionado plazo será considerado como 
rebelde, siguiéndose los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen dili
gencias en busca de dicho soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición.

Dado en Logroño á 8 de Diciembre de 1899.=E1 primer 
Teniente, Gregorio Montiei Martínez. =E1 Secretario, Moisés 
Martínez. 5669—M

MADRID

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa instruida contra el soldado Isidoro Ro
dríguez Morón por estafa de una capa en la Hospedería de 
El ímparcial al de su misma clase José Hernández Gu
tiérrez.

Hago saber que ignorándose el actual paradero del referi
do soldado Isidoro Rodríguez Morón, que en Abril del año 
actual habitaba en la calle Isla de Cuba, núm. 5, piso bajo, 
se le cita, llama y emplaza por este único edicto, para que en 
el término de ocho días, contados desde su publicación, se 
presente en este Juzgado, sito calle del Barco, núm. 13, piso 
principal, á depositar las 10 pesetas en que fuá tasada la capa 
estafada* advírtiéndosele que de no comparecer se le seguirán 
los perjuicios consiguientes.

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero a todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y a los agentes de la policía judicial» á fin de que se sir- ; 
van practicar las más activas diligencias para la busca del 
referido soldado, y caso de conseguirlo» sea conducido á este 
Juzgado.

Las señas generales de dicho soldado son: hijo de Julián 
y de Valentina, natural de Madrid, avecindado en ídem; na
ció en 2 de Enero de 1858, de oficio jornalero, de estado solte
ro» estatura un metro 665 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, barba poblada, boca regular, color more
no y sin señas particulares ostensibles» y tiene instrucción.

Y p a ra  q u e  este  e d ic to  te n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d , in s é r 
te se  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de e s ta  p r o 
v in c ia .

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 1899.=Antonio Or- 
dóñez.=Por mandato de S. S.» el Secretario* Vicente Cor
chado. 5671—M

PALMA

D. Juan Alvarez Busquet» segundo Teniente del regi
miento Infantería de Baleares» núm. I». Juez instructor, 
nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal del mismo» para 
la instrucción del presente expediente al soldado Ramón 
Obrador Adrover por falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Ra
món Obrador Adrover,’hijo de Antonio y de María, de vein
titrés años de edad, de estado soltero, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente re 
gular y aíre marcial, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c eta  d e  Ma d r id » comparezca en  este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tantos civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado» y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, al cuartel del Carmen de esta plaza, y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palma á 10 de Diciembre de 1699.=Juan. Alvarez,
5672—M ■

PAMPLONA
D. José Blázquez Sabater, Capitán Ayudante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor de la causa que por el delitó  de hur¿o se sigue 
á Bonifacio Divasón Herrero, guardia segundo de la  Coman
dancia de la Guardia civil de Colón, destinado á la brigada 
disciplinaria en la isla de Cuba y repatriado á la P e n ín su la .

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, 11 ansa y 
emplaza al expresado Bonifacio Divasón Herrero, cuyo actúa*1 
paradero se ignora, para que en el término de veinte días, 
contados desde su publicación en la Gaceta  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado militar» que tiene su residencia en la 
Cindadela de esta plaza, ó manifieste el punto donde se en- 

1 cuentre, con el fin de notificarle el indulto en que está com
prendido en dicha causa.

Dado en Pamplona á 4 de Diciembre de 1899.= José Bláz
quez. 5652—M

SANTIAGO
D. Práxedes PIñero Hebrero, primer Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Zaragoza» núm. 12, y 
Juez instructor de la causa seguida al soldado del batallón 
Cazadores de Cádiz, núm. 22, por el delito de lesiones inferi
das á otro de su clase, Rafael Victorio Platero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado cuyas señas personales y antecedentes son: hijo de José 
y de Gabina» natural de Bienvenida, parroquia de Nuestra 
Señora de los Angeles, provincia de Badajoz, nació en 24 de 
Octubre de 1874, de oficio jornalero, su estatura cuando em
pezó á servir un metro 595 milímetros, de pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, sin señas particulares, para 
que en el preciso término de quince días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín 
oÉcial de Badajoz, comparezca ante la Autoridad más inme
diata al punto de su residencia, para que, llegando á conoci
miento de este Juzgado, pueda notificársele el acuerdo recaí
do en la causa.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades milita
res, civiles y judiciales lo participen á este Juzgado en cuan
to tengan conocimiento del paradero del citado soldado.

Santiago 7 de Diciembre de 1899.=E1 Juez instructor, 
Práxedes Pinero. 5611—M

TARRAGONA
D. Enrique Ularguí Segués, Capitán Ayudante del regi

miento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor 
del expediente por falta de concentración á la zona de Léri
da contra el recluta destinado al mismo José Colom Viñals.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta José Colom Viñals, natural de Valldárgues, pro
vincia de Lérida, hijo de Antonio y de Teresa, de estado sol
tero, de diez y ocho años de edad, oficio labrador cuando vino 
al servicio, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, color sano, frente regular, nariz regular, 
barba limpia, su estatura un metro 215 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta  de Ma dr id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Agustín de 
esta ciudad, á mi disposición, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 9 de Diciembre de 1899.=Enrique 
Ularguí. 5673—M

D. Enrique Ularguí Segués; Capitán Ayudante del regi
miento Infantería de Luchana, núm. 28, y  Juez instructor del 
expediente por falta de concentración á la zona de Lérida 
contra el recluta destinado al mismo Juan Gorgorí Sa- 
bartes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazazo al ci
tado recluta Juan Gorgorí Sabartes, natural de Valldargues, 
provincia de Lérida, hijo de Jacinto y de María, de estado 
soltero, de diez y ocho años de edad, oficio labrador cuando 
vino al servicio, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, color sano» frente regular, nariz ídem, 
barba limpia, su estatura un metro 550 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción» sito en el cuartel de San Agustín de 
esta ciudad, á mi disposición, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en di
cho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que naya lugar.

Asimismo» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles copo militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga a mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 9 de Diciembre de 1899.=Enrique 
Ularg iu. 5674—M

Jiucg'actos d® priüftavm instan® !* .
ALBERÍQUE

D, Manuel Garrido é Ibáñez, Juez instructor de esta villa 
de Alberique y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
dueños de 24 y 32 kilogramos de arroz que respectivamente 
les fueron ocupados en la noche del 1,0 de Septiembre último 
en este término á Antonio Alcaraz Valero y Agustín Sánchez 
García, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  d e  Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia, se personen en este Juzgado, á 
fin de recibirles la oportuna declaración en el sumario que 
con este motivo me hallo intruyendo y ofrecerles el procedi
miento.

Dada en Alberique á 10 de Diciembre de 1899.=:Manuel 
Garrido é Ibáñez.=Por su mandado, Paulino Andrés.

J—9801
ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. -  .

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuatro indivi
duos, que en la mañana del día 7 del actual, y en el sitio de

la PúhU, término de Cazalilla, sustrajeron á D. Emilio Ca
llejón Moreno, de aquellos véCinOfe, una Je&ua Pel° castaño, 
chata de cabeza, herrada del anca deJeciia con el hierro del 
Sr. Conde de las Almenas, que figura n £a ^  coronada, cal
zada del pie derecho y sin pelo en el espina^0» al sitio de los 
riñones, para que dentro del término de qiílfide ^ias, conta
dos desde el en que se inserte este adicto en el Bou!^n oficial 
de la provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan aní? este 
Juzgado á responder á los cargos íes resultan en la cau*5& 
que con tal motivo se instruye; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des*» tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de dichos individuos, cuyas señas de algunos de 
ellos al final se insertan, y siendo habidos los pongan, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido, y 
á disposición de este Juzgado, como también la caballería 
sustraída, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
acredita suficientemente su legítima procedencia.

Dado en Andújar á 11 de Diciembre de 1899.=Angel León 
y Fernández.=Por mandado de S. S., Lorenzo López L. de 
Guevara.

Señas de los desconocidos.

Uno montado en un caballo castaño, con bridas, espuelas 
blancas y nuevas, moreno, tipo gitano, de unos treinta y 
cinco años, con un pañuelo al cuello, color café, á listas, al 
parecer de seda.

Otro montado en un caballo negro, con bridas blancas» 
y espuelas.

Otro en un caballo oscuro.
Y el otro en otro ídem blanco. J—9802

BORJA
D. Vicente de Payueta González, Juez de instrucción déla 

ciudad y partido de Borja. ?
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Segura Espeleta, alias Manolín, de cuarenta y siete años, 
casado, bracero del campo, natural de Mallen, y domiciliado 
en Tudela, para que en el término de diez días se presente en 
la cárcel de esta ciudad para la práctica de cierta diligencia 
judicial acordada en causa contra el mismo sobre lesiones á 
su esposa, en la que se ha decretado su prisión provisional 
por no haber comparecido cuando se le ordenó; apercibiéndo
le que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y á los demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Manuel Segura, y su 
conducción á estas cárceles, caso de ser habido.

Dada en Borja á 12 de Diciembre del899.=Vicente de Pa
yueta. =Por su mandado, Apolonio Rimón. J—9803

BUJALANCE
El Sr. Juez dé instrucción de esta ciudad y su partido, 

por providencia dictada con esta fecha en el sumario que se 
instruye contra Antonio de la Cruz Expósito, ha acordado se 
cite á los testigos Antonio Bermúdez de la Paz, vecino de esta 
población; Joaquín Moreno Cortés, vecino de Jaén; Fabio 
Vázquez García, vecino de Córdoba, y Miguel Miranda Ji
ménez, vecino de Cazalla, cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, compa
rezcan á declarar ante este Juzgado, sito en la calle de San 
Francisco, núm. 5; bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la Gaceta  d e  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en Bujalance 
á 12 de Diciembre de 1899.=V.° B.°=José M. R ey.=El Escri
bano, Pedro Morales. J—9804

BURGO DE OSMA
D. Heliodoro Fernández Epalza, Juez de primera instan

cia del Burgo de Osma y su partido.
Hago saber que D. Alfredo Gómez de la Serna, Registra

dor de la propiedad de este partido en la actualidad, y que; 
antes ha servido el de Zambalés, de tercera clase, en Filipir* 
ñas, territorio de la Audiencia de Manila, y que posterior
mente fué nombrado para el de Unión, de segunda clase, en 
el territorio de la misma Audiencia, y tomó posesión ante el 
limo. Sr. Presidente de la misma, si bien no llegó á servirle 
materialmente por la anormal situación por que en aquella 
época atravesaba el territorio filipino, ha solicitado la devo
lución de la fianza que constituyó por razón de dicho cargo, 

i por el presente primer edicto cito á los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el D. Alfredo por responsabilidad,

■j que hubiera podido contraer en el desempeño del expresado 
cargo de Registrador, para que la presente en este Juzgado 

i dentro del término de tres años, que comenzará á contarse 
desde el día en que por primera vez aparezca esté anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma dr id . r

Dado en Burgo de Osma á 12 de Diciembre de 1899.= H e-  
liodorb Fernández.=E1 Secretario de gobierno, Licenciado 
Sergio Martín. J—9805

CALATAYUD
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende sumario sobre sus

tracción de una caballería mular, macho, edad de tres á cua
tro años, pelo negro, alzada pequeña, se halla recién esquila
do, la noche del 11 del actual, a Juan Francisco Sancho, ve
cino de Torralba de Ribota, y por providencia de hoy he acor
dado encargar á todas las Autoridades» Guardia civil é indi
viduos de la policía judicial, la ocupación de dicha caballe
ría y detención de las personas en cu^o poder se encuentre, 
sino justifican su legítima adquisición, poniendo uno y otro 
á disposición de este Juzgado; y á la vez se cita á un hombre 
y tres mujeres que estuvieron en dicho pueblo el día ante
rior, 10, vendiendo telas, cuyas señas del primero son: de 
unos veintiocho años, usa patillas, peinado hacia adelante; 
vista pantalón claro y ancho, alpargatas negras, boina negra 
ó azul oscura, y dos de las mujeres de unos veintiséis años, 
con un niño de diez meses, vestidos pobremente, y tipos de 
gitano, sin que consten más señas, para que en el término de 
ocho días comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción; pues no haciéndolo les parara el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho; previniendo asimismo á dichas Autorida
des, Guardia civil é individuos de la policía judicial, la de
tención d©l mencionado hombre y tres mujeres, poniéndolos 
á disposición de este Juzgado*

Dado en Calatayud á 13 de Diciembre; de 1899^Francisco  
1 Hueso.=Desu orden, Roque Romero, J —9806
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CASTELLÓN

D. Miguel Burguete y Giner, Juez de in stru e ,.'^  (je es(-e
partido de Castellón.

Por la presente, y por hallarse c o m p r ^ ^ ^  e] núm. l.°  
de art. 835 de la ley de Enjuicia m í c r i m i n a l ,  cito, llamo 
y emplazo á Francisco Ahés de cincuenta años, casa
do, labrador, hijo de DorMOlao y de Tomasa, natural de 
Adzaneta,^ vecino de Vil I&famés, residente últimamente en 
San Martín de Provensals, calle del Progreso, núm. 44 (Bar
celona), y cuy o paradero se ignora en la actualidad, para que 
en el térm ico de diez días, contados desde la inserción de la 
presente pja  ]a Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz 
nado co ü <q\ objeto de ponerle á disposición de la Audiencia 
de estr¿ provincia, como lo dispone la misma en carta orden 
dim.a2ínite dé la causa instruida contra el Ahés y otro sobre 
legiones; previniéndole que de no comparecer se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con s 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi* 
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la i 
busca y captura de dicho sujeto, y en su caso disponer su 
conducción á estas cárceles en concepto de detenido y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 11 de Diciembre de 1899.=Miguel 
Hurguete.=Por su mandado, Esteban Albí. J—9808

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente y término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al autor ó au
tores de la sustracción verificada el 11 de Noviembre último 
en la casa de la finca llamada Peña del Rayo, consistente en 
cuatro billetes de 25 pesetas, una moneda de 2 pesetas y tres 
de á peseta, á Acisclo Venteo López, para que dentro de di
cho término comparezcan ante este Juzgado, sito en la plan
ta alta del Ayuntamiento, á responder de los cargos que le 
resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 6 de Diciembre de 1899.—Francisco 
Fernández V ior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—-9809

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por lesiones Francisco García Soler, de cuarenta y cinco 
años, casado, albañil, vecino de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso alto del Ayuntamiento, á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción procedan á la busca y captura de mencionado indivi
duo, el que, caso de ser habido, será puesto á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 11 de Diciembre de 1899.—Francisco 
Fernández Vior. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—9810

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital. •

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina R e
gente, exhorto y requiero y á todns las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del autor ó autores del hurto de 
cinco fanegas de garbanzos á Antonio Muñoz Galisteo, en su 
domicilio, calle Montero, 19, de una habitación que su ven
tana, sin reja, da á la calle Montañas, en la noche del 25 al 26 
de Noviembre último, y habidos que sean los pongan en la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á 12 de Diciembre de 1899.=Francisco  
Fernández Vior.— Bl actuario, por mi compañero Sr. Cáma
ra, Teodomiro Fernández. J—9811

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partido 
de Egea de los Caballeros.

Hago saber que al prestar cumplimiento á una carta or
den de la Superioridad, procedente de causa contra Cirilo 
José Gracia Miguel, natural de esta villa, y domiciliado que 
estuvo en la misma, hijo de Isidro y  Mariana, cuyas señas y  
demás circunstancias no constan, y  otro, sobre hurto, tengo 
acordado librar la presente, por la que se cita, llama y em
plaza á dicho procesado, para qué en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para la práctica de diligencias; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Egea de los Caballeros 11 de Diciembre de 1899.=Manuel 
González Ruiz. =Por su mandado, por mi compañero señor 
Santiuste, Mariano Lapieza. J-^-9812

ESTEPA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito y  llamo á los autores del robo de 50 

pesetas eñ monedas de plata á Doloros Rivas Bonrostro, veci- 
na de Herrera, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 13 de 
Noviembre ultimo en su casa habitación, calle de la Huerta 
número 26, para que éñ el término de diez días, á contar des
de la inserción de este edicto en la G á c é t a  d k  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan con motivo de dicho 
hecho; apercibidos que si no lo verifican les parará el periui- 
ció que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades se sir
van proceder á la busca de expresados autores, y  caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes. }
, Dado en Estepa á 12 de Diciembre de 1899.== Arcadio Orte- 
ga .= E I Escribano, Francisco Amábante. J—9813

GETAFE

D. Inocente Mondé jar y  López, Escribano de - actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del partido de Getafe*

Doy fe. que en los autos de menor 'cuantía que penden-en

este Juzgado y por mi E s c r i b í a  á instancia dé Doña Felí- ; 
pa Milano Lozano, en representación de su hija, menor de \ 
edad, Gabriela Virginia,, declarada pobre por sentencia firme, j 
sobre entrega de une casa y unos bienes, se ha dictado la ] 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-—En la villa de Getafe, á 9 de Diciembre 
de 1899, el Sr. D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de prime
ra instancia de este partido; habiendo visto estos autos de 
menor cuantía, seguidos á instancia de Doña Felipa Milano 
Lozano, de cincuenta y un años de edad, viuda, sirvienta, 
natural de Aravaca, provincia de Madrid, vecina de esta ca
pital de partido, representada por el Procurador D. Feliciano 
Martín Pereyra, y bajo la dirección del Letrado D. César del 
Pozo, habilitada legalmente para litigar por pobre en virtud 
de sentencia firme de este Juzgado de 15 de Octubre del año 
último de 1898, en representación de su hija natural Doña 
Gabriela Virginia, hoy de diez y ocho años de edad, contra 
Dona Antonia Armero, mayor de edad, viuda de D. Felipe 
Gutiérrez, de ocupación sus labores, y constituida en rebel
día por su ignorado paradero, representada por los estrados 
del Juzgado, sobre entrega de una casa en Villaverde y el im
porte del arrendamiento de la misma desde el óbito del espo- 

; so de esta última y padre de la Gabriela Virginia; y .....
Fallo que debo de condenar y condeno á Doña Antonia 

Armero á que dentro del término de diez días entregue á la 
menor Doña Gabriela Virginia la casa en Villaverde, de Ma- 

, drid, calle de las Parrillas, núm 4, y demás bienes dejados 
l al fallecimiento de su padre D. Felipe Gutiérrez, como única 
! heredera del mismo, como así bien el importe del arrenda- 
| miento de ellos desde el óbito del causante, exceptuándose la 
I mitad de la herencia que la corresponde en usufructo á la re- 
í ferida Doña Antonia Armero, con imposición á esta última 

de todas las costas.
^Así por esta mi sentencia, que se notificará á la rebelde 

Doña Antonia Armero por la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, dado su ignorado paradero, lo pronun
cio, mando y firmo.—Aquilino Muñiz.»

Publicada en el mismo día.
Corresponde la sentencia inserta fielmente con su origi

nal, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y re

mitir á la G a c e t a  d e  M a d r id  para su inserción, expido el 
presente, que firmo en Getafe á 11 de Diciembre de 1899.=  
V.°B.°=E1 Juez de primera instancia, A. Muñiz.=Inocente 
Mondéjar. 507—P

IZNALLOZ

En causa que se sigue en este Juzgado sobre lesiones á 
Francisco Hoces Molina, natural y vecino de Molina, de se
senta y tres anos de edad, cuyo paradero se ignora, se ha 
acordado por providencia de este día se cite á dicho indivi
duo por medio de la presente, que se insertará en el Boletín 
oñcial de .la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción, comparez
ca ante este referido Juzgado á prestar declaración y ser re
conocido; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Iznalloz 11 de Diciembre de 1899.=E1 actuario, Licencia
do José Ortiz. J—9814

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presénte se hace saber que en este Juzgado 
se instruye sumario sobre desaparición de dos mulos, uno 
castaño oscuro, cerrado, con hierro B. en la cadera izquier
da, y «el otro castaño más claro, cerrado, hierro J. Z ., con las 
orejas despuntadas,.labrado á fuego en la espaldilla derecha, 
cuyo hecho ocurrió la noche del 29 de Mayo último al sitio 
del arroyo del Zumajo, de este término.

Y en su virtud, se interesa á todas las Autoridades y 
agentes de la policía la busca y ocupación de dichas caballe
rías, y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima adquisición, remitiéndolos 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Jerez de la Frontera 4 de Diciembre de 1899,=Tomás Mo
rales. =Licenciado Francisco Pomares. J—9815

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1,° del 
artículo 835 de 1¿ ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Francisco Moreno Camacho, alias Chaleco, de 
veintinueve años de edad, hijo de Miguel y Teresa, natural y 
vecino de Algatocín, soltero, del campo, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado con objeto de notificársele el 
auto de conclusión del sumario que se le ha seguido por hur
to de un sombrero á Juan Barbas; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan á esta 
cárcel á mi disposición

Dada en Jerez de la Frontera á 5 de Diciembre de 1899.=  
Tomás Morales Díaz.=Licenciado Francisco Pomares.

J—9816
LILLO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este 
partido de Lillo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Daniel Ortiz García, pro
cesado en este Juzgado por estafa, jornalero, natural de Rui- 
leñada, provincia de Santander, y vecino de Sevilla, ha teni
do. .su domicilio en la calle deAlh&reda, núm. 1, cuyas de
m ás, circunstancias personales, no: ■ constan». para, - .que en el 
término de.diez días, contados , desde su .inserción en el Bdfe- 
tin oficial de la provincia de Sevilla y G ace ta  de M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado, con el fin.de que .se ratifique 
en. el escrito presentado por .su defensa, y exprese además si 
está- conforme, con sufrir la pena de 4 pesetas.de multa, cos
tas y 2 pesetas 40 céntimos de indemnización; apercibido que 
si no lo verifica será 'declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, O.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
procedan i  la busca, captura y conducción del Daniel Ortiz 
García á esta cárcel de partido, á mi disposición.

Dada en Lillo á 12 de Diciembre de 1899,=Dionisio Peral
ta,=De su orden, Anselmo Lozano. J—9821

MADRID—CONGRESO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, en providencia dictada en 16 del actnal, ha 
admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, 
incoada por D. Manuel León y Compañía contra D. Eleuterio 
López de Medrano, Agente que fué de Cambio y Bolsa, sobre 
pago de 17.200 pesetas, intereses y costas, de la que se ha  
conferido traslado al demandado, y en su consecuencia em 
plazo por medio de esta cédula con la demanda al D. Eleute- 
rio López de Medrano, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de nueve días comparezca, 
en los autos, personándose en forma; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 18 de Diciembre de 1899. =E1 Escribano, Licencia
do José Reyes. X—999

SANTIAGO

- D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que D. Mariano Campos Piñeiro, vecino de 
Santa María de los Angeles, acudió á este Juzgado con escri
to de 26 de Octubre último, manifestando que acababa de te
ner noticia de que en testamento otorgado por el finado Don 
Manuel Mariño Baameiro, éste le nombrara su albacea, jun
tamente con D. Vicente Pérez Landar y D. Avelino Rodrí
guez Varela, y que, como no le era posible desempeñar dicho 
cargo por motivos de salud, edad avanzada y otras atencio
nes preferentes, lo renunciaba y suplicaba se le tuviera por 
renunciado para los efectos legales. Después de ratificado el 
D. Mariano Campos en dicho escrito, se dictó providencia en 
10 de dicho Noviembre, teniéndole por renunciado del expre
sado cargo de albacea, y que de ello se enterase á los herede
ros del D. Manuel Mariño, á los efectos que hubiere lugar. 
Entre dichos herederos figura Manuel Rey Mariño, que se 
dice ausente en Buenos Aires, por cuyo motivo se acordó n o 
tificarle la referida providencia de 10 de Noviembre á medio 
de edictos.

Y en su consecuencia, á medio del presente se notifica la  
providencia de 10 de Noviembre último á Manuel Rey Mari
ño, para que le obste la renuncia del albacea D. Mariano 
Campos.

Santiago 7 de Diciembre de 1899.—Ramón M azaira.=  
Ante mí, Juan López. X—1005

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que á nombre de Doña Dolores Vázquez San
martín, viuda, de esta vecindad, se produjo escrito en este 
Juzgado promoviendo el juicio de aointestato de su finado 
esposo D. Jesús Seijo Regó, que murió el 20 de Julio de 1898, 
y se dictó providencia en 7 del actual habiendo por preveni
do dicho juicio, acordando citar para el mismo á los herede
ros, que lo son: Aurelio, Antonio, Elvira y Carmen Seijo Váz
quez, éstas Intervenidas de sus respectivos maridos, y á la 
Doña Dolores Vázquez; entendiéndose la citación de los A u 
relio y Antonio, que se hallan ausentes en ignorado parade
ro, á medio de edictos, que se fijasen en el sitio de costumbre 
é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Y en su consecuencia, á medio del presente, se cita en for
ma á los Aurelio y Antonio Seijo Vázquez para el menciona
do juicio de abintestato, á fin de que comparezcan en el m is
mo gestionando lo conducente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Santiago á 12 de Diciembre de 1899.=Ramón  
M azaira.=Ante mí, Maximino Valeiras. X —1006

TORRELAGUNA

D. Ricardo Vera y Lazo, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido por licencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaz i á Julián Aran- 
guer y Celestino Callejo, de ignorado domicilio y paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r t d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y en los de las de Segovia y Bur
gos, comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra ellos resultan en el sumario que instruyo por 
robo de tres caballerías de la propiedad de Eusebio del Val y  
Moral, vecino de Buitrago, en la noche del 20 al 21 de No
viembre último; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Torrelaguna á 10 de Diciembre de 1899.=Ricardo 
Vera.=El Escribano, Licenciado José Rey. J—9835

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quince días á José Vargas Flores, de veinticuatro 
años de edad, hijo de Juan y de Carmen, natural y vecino de 
Piles, soltero, esquilador, para que dentro del indicado tér
mino, á contar desde el día siguiente al en que se verifique la  
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de emplazarle en el sumario que contra 
el mismo y otros se instruye por hurto de caballerías, el cual 
ha sido terminado por auto de 16 de Octubre último.

Al propio tiempo ruego y  encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades civ i
les y militares procedan á averiguar el paradero del referido 
procesado, y habido que sea ■ ordenen' su comparecencia en 
este Juzgado á-los fines'indicados.

'Dada-en Utrera á -11 de Diciembre de 1899.= Alejandro 
Rodríguez y Silva . = José María Beiró, J—9836

' .VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia  

del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
. Por el presente., y en ''virtud de providencia dictada en el 

expediente sobre declaración de herederos ab intestato de Don 
Romualdo Alvares Regües, natural que fué de Vallada, de 
cuariata y cu a l»  años, vecino de esta capital, se anuncia la 
imactoJ&tastada del mismo, ocurrida en esta ciudad el día 22 
de M ar» último, cuya herencia reclama Doña Emilia Negre 

: Riera, como cónyuge viuda del finado.
¡ En su consecuencia, se llama á los que se crean con de- 
| recho á dicha herencia para que comparezcan en este Juzga- 
! do á reclamarlo dentro del término de treinta días.
¡ Dado en Valencia á 16 de Octubre de 1899. =Monserrate 
\ G arcía,=Por su mandado, Francisco Colomer.

X -1 0 0 0
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L a  N u e v a  S a n t a  C e c i l ia
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  M IN E R A

Balance de sito ación al 30 de Noviembre de 1399,
Pesetas.

ACTIVO  *
Minas é inmuebles . . . . . -----. . . .  — ................ 284.517*23
Banqueros ............... .............................  74.531‘96
Deudores....................       27.834*72

386.883‘91

PASIVO
C a p ita l  -----------     300.000
Reserva.............................................        60.000
Acreedores.  ....................—  .......   26.883*91

386.883*91

Madrid 9 de Diciembre de 1899.=E1 Director, P. Laforet.= 
Es copia. =Conforme: El Presidente del Consejo de adminis
tración, el Marqués de la Merced. X —1001

S o c ie d a d  dell  T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  
y Mercados de Madrid,

El Consejo de administración ha acordado que el 23 del 
actual, y ante el mismo, se efectúe el sorteo de las obligacio
nes para designar las que de éstas han de amortizarse en 1 
de Enero próximo, cuyo resultado se publicará inmediata
mente en la Caceta de Madrid.

El pago del cupón trimestral vencedero en 1.° de Enero, 
números 86 de primera serie, 64 de segunda, 52 de tercera y 
39 de cuarta, se efectuará desde el martes 2 del citado mes 
de Enero, por el Banco Hipotecario, á las horas de Caja de 
dicho establecimiento de crédito.

Al satisfacerse el importe se deducirá del mismo el im
puesto que señalan las disposiciones vigentes.

Madrid 18 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente del Con
sejo, Francisco Lastres. X—1004

S o c ie d a d  (le  E le c t r i c id a d  d e  ChamSierÉ.
C O M P A Ñ ÍA  A N Ó N IM A  E S P A Ñ O L A , D O M IC IL IA D A  E N  M A D R ID

Capital; 5.000.000 d© pesetas.

En el sorteo verificado el día 16 del corriente ante el Con
sejo de administración de esta Compañía, y con asistencia 
del Notario D. Ricardo de Rueda, han resultado amortizadas 
las 66 obligaciones siguientes: números 51 al 60; 161 al 170; 
281 al 290; 371 al 380; 901 al 910; 1.111 al 1.116, y 1.421 al 
1.430, todos inclusives.

Los tenedores de los títulos amortizados podrán can
jearlos por su valor nominal de 500 pesetas, desde el día 1.° 
de Enero próximo, en la Caja social, Serrano, 28, bajo.

Madrid 18 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Marino 
Alonso. =V .° B,°=E1 Presidente, Batlle. X—-1002

Bolsa de Madrid

Situación oficial del día 21 de Diciembre de 1899.comparada 
coii la del día anterior.

AMBlt AL CONTAIS 
fONDOSB PÚBLICOS ■ ■ . =

; 01*20 ti* 21.

Stoada perpstm
Al 4 nm ÍO© íntarto».

Serle f , de 50.000 pesetas nomínalo®,. . .  69 0/0 . 8B‘ü' -10-69 0/0
m 95 90

■ f i f i »  S , de 25.000 Id. Id..................................  69 0/0 69*10-69 0/0-68*95
l i s a  D,de iS.500Id. M ,. . . , . . . . . . . . . . . . . . .  *890' . . 6 9 * 1 0 - ' 5

■ Mam O, de 5.000 Id. Id, . . . . . . .  ........... 68-95 í 69' 10-05-15
Idem B, de 2.500 id. id . ............ 1 18 95 69-l0~,5
láaM A, de m  id. id   .  .......... . 69 0/0 69* 15 -69 0/0

B y H, de 100 y  290 Id. Id.          m 90' i 9 10-05-15
.Bn d i f e r e n t e * a e r l e e , . , . . *8 95 f 69*05-F-15-S9 0/0

68 95
4  . ------«------- . .  ------ 6995 ©S*i5-10-2 -15-690/0

68*95 ña cor, flr*
Binad*, perpata* cambio m. 69‘015

«1 4 por iOO Jsit.Fi»»-.
Sirte F» de 24.000 peseta® nominales..,,.. - 7515 »
MfcffllS, te 12 000 id. id .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 81 1
K te  D, de 6.000 id, Id.»  . . . . . . . . . . - ,  !'' 75*50 1515
Idem O, de 4.000 Id. I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 15 65 . .
m rn  B, de 2,000 id. i d .  _____ *5’ 80 15*15
l i s a  A, de LODO Id. id .  ............................ 1 15’80-
Idem & y E, de 100 y m  Id, Id.. . . . . . . . ,  15*60' 15*50
Mm díferentse serles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15’85 7V15
ifartiáas de 50.000 pesetea nominales.«•,,,
Mrm de 100.000 íd.M ....................................................  15*15
A p i a s e . . . . . . . . . . . . . . .  - *

■ W&múM mi 4 por 10G amortlsabl».
E, de-15,600 pesetea nominales.. . . . .  "16  0/0 13*10

Idem D, de 12.500 Id. Id .. . .  ....... . * 16*10
Idem O, á® 5,090 ídíd. . . . . . . . . . . . . . . . . . '  1610  ̂ .
Idssa R, ús 2.500  id. Id, . * 76 * 15-20
U e »  A, de 500- Id. Id..................   * 16* 10-15-10
Bfc áiíersntes mríes.  .................... 16*05 16*15-20

Mbgaeiones del Tesoro al 5 por 160 anráí r 
'Fescimiento 81 Diciembre 1899: f

ferie A, de 500 pesetas. ,  ........... . . . . . .  103*35 103*35̂ 40-50
ferie B, d©5.000pesetas   102 90 1(290-95-1(80/6

Mutaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la rente de Aduanas, 5 por 100 axra&L
amortta&bles en ocho año* nfims. 1.6OO.0Of 98 0/0 91*95-98 0/0

Iúmm. baste 10.000 pesetas nominales.... , ,  91 90 9T93-90-98 0/0
Billetes hipotecario* de Cuba de 1886,,. . 17*25 11*20-15-20
ÍÜmm hasta 10,000 pesetas i¡ ©miaste®, i ¡‘25 11 20

Día 20, Día 21.

«lítete* hipotecarlos de Cuba de 1890,.. •. • 65 40 65*50-40-35
• I tes» hasta 10.000 peseta» nominales.. • •.. 65 40 65 45-40
A piase. •'••...•..•»...........................  * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.....• 81*35 81*25-15-20
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. . 8-^0 81*15
¿p la to .........................................     » *
imm «arle B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da lie Filipina»* con pago de intereses y 
a^ortiMuron m 1» Península al cambio 
córtente cus r* * el Gobierno í sus ven
cimientos nd er o*- ]. á 93.148............. * 1

Humeo H ip o te c a r to  á-,<, Bteptóm,,
Cédulas.hipotecaria» a¡ 6 por 100,—z J1.&0 103*40 *
Cédula» hipotecaria» »i 4 p̂ r ¿uü,~• i8.0u< . * »

Accione» del Banco de España..  ........ *.. • 491 0/0 492 0/0
ídem Id. Id.—Cantidades pequeña».. . . . . . .  * *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta.~

baeos.—Acciones al portador ...  339*50 ' 39» 0/0-398*50
399*50

í d «  Id. id»—Cantidades pequeña».. . . . . . .  390*50 *
A plaxo . . . . . . . . . . ______________________  *

® a f i é l a l e s  setitip® friaEa® ile i  Reisno.

Dftñín S«§si®ñcío Dañe.

A lb a c ete*   o^o . - **• 0‘2I
Iteay..—   0‘2S > Lorca....... ...» 9*10
AUcaste»...*  - Lugo.»..,.. 0*8̂
Almería............. Mülafa 0*20
AfUa.   o1! !  Murcia..,-»*^ • 3*f&
3Sada‘itj*-.......... * •3 * * 0*80 ■* Orense. — ••»... 0*80
^afestona..............  0*20 9*25'
.ifllar   ' Patencia...:v  *-•••• 0*80
 .................. 0*20 ' Palma de Kallorca. oŝ
f a r s e a O ' S O  * pamplona,.*  0*S5
•a ĉ«r«s   (pgc Pontevedra............  0*Ü
Gidls.  ........... 0*20 * &ens.»o.*• -«* -• 0*20
Cartagr«ña..  0fS0 * Salamanca.......-* 0*25
0**teÜ6n   0*S0 * , gan gefca«U*n...... 0‘20 *
Otaaad' Real----- . . .  0‘8S ■ * Santander . . . . . . . . .  0*20
GOrcoba   Fg£ » gta. Orasteaerite..
Gcruña...................  0*I5 * Santiago. . .    * ■ 9*20

« s n c a . , 0*86 " ' gefovift.>.e— . 0 * 8 0
?<*rrol  ........ . 0*25 * Sevilla..*-*-*- ■*• 0*20 J
«terona......»»**’ ** J ' S o r i a . . »•••• 0*80

¿'36 v Tarragona.. ..*.••• 0*26'
^a&ada.......... 0*80 * Talayera la M us.. 0*10
Gnadslalara........ - - 0*ü * Teruel. 0*80
gar©    0528 * Toledo   G*S0
Suelva 0*11 * Tudeia.... . . . . . . . . .  *̂68 *
fb^esca   Csi0 * Valencia......*.**. 0*20
iaéa.   0‘6O > Valladoiid   0*26
Jsrea de la Frontera 3‘to * .Vigo..* *...........  0*20
U é m . . . 0*89 - Vitoria...'•••••••«.- &•»'
M r l d a . 0*80 ¿ Zam ora .»..,.-—  .5*80
A i s , a r e s . . . 0*21 * ‘ Zaragosa....,. . . . . .  0*10 »

París 20 de Diciembre de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & *
Idem íd. Id. interior..........................  á *

Idem amortisable al 2 por 100..............   i *
ídem íd. al 8 por 100 exterior.. . . . . . . .  k >
Idem íd, al 8 per 100 exterior.. . . . . . . .  á »
Obligaciones de Cuba. . á 298‘00

r M O t t iM N i . ,  8 por 100...,   .   i  9935 1/2
? 31/3por 100..»     & 101*50

Consolidado» ingleses    i  9819

i  «iMelstle® p ía mmm ¿ütpaf&fep&a*
Parla, á la vista, beneficio, 21*40-27*50-21*15.

Dirección general de correos y telegrafos 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
mssrmsienes mUoroUgiea* del día 21 de Diciembre de 189f.

' s , __ IIM P1M.TÜIA
áil 1 kmm®M  M feÍT«* 

rid isiu
' » •• 1 m  " H J  í  *el riease. 4^1 #
■flhHtrw. Bma,

a «a fa n a .... 110*10 1*4 1*4 NE.... Calma. Cubierto.
§ aiaüana..... 111*74 2'4 2*4 NÉ.... Idem... Idem.
1 del 11? . . .  111*22 8 5 8‘2 NE.... B, lig.. Idem,
f de ia tarde. 110‘16 4 8 8*1 ENE.. Idem... ídem.
4 te La tarde. 110 91 2*1 2*1 NE.... Calma.. Idem.
'* teiioctu. 111*82 2‘0 14 JNE.... Idem... Idem,

temperatura máxima dei aire á la .sombra .......  5*0
•4emmínima».•» r. — 1*4

Diferencia..  .......... .<*„ e*4
«mperatura Máxima al Sol, & dos metros de- la tierra.. ,  5*1

‘ íd. dentro da una esfera da cristal. ..........    15*0
Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ........   99

 ̂«saperatura máxima & ctelo descubierta junto á la tic??*
Vegetal 6 laborable. . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . .   ......... g*g-

}. imínimsí..Id... • r* ,. ........ —
Diferencia,     9*4

^«loddad del viento m  las wíntlcaatr© nortft
kilómetros).       ug

»oscilación barométrica^ Id. ( m ü i n c t r o s ) „, . .
;%lr*LTA Id. con respecto k la media anual, álas seis hora» 

de la noche 4* 4 8
ew las últimas vaihticmOro horas (miómetrasi.

(N iebla). ............................................        *Ci5

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península* 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sieU, 
el día 21 de Diciembre de 1899.

jsJsfc,*-.. t'«iíü.í*.* ' X , . ^
á é* m.

• iSiLiásspl ? i al ate* 4al ■■ i* «•
tel »»r m ^aissl ^
adlíaiiatrej-.

$, $©í>sstífc>-
Bilbao... - .. 1^80 4l4 SE  B. lig .. Despejado.. T rai*.
O viedo..—
C erunaD h. 0‘6 S E ..., Brisa... L luvioso...
álantiago.... -g5‘6 8*8 S O ...» Caima.. Cubierto... *

Orense......
f i g o ..............

Oporto» .......
Lisboa <8 h .'., 166 8 9*5 ENE.. Brisa... Idem  G .oleaje
B a d a jo ......

f . Fem. (1 h.)
te villa .
«á la g a -.. .* --
Granada.

Alicante. , . . .
M u rcia .......
Valer d a . . . . -
Palma. . . . . . . .
Barcelona;.-. 766 1 10*6 ENE.. Calma.. Casi desp . *

T eruel... . , .  112*2 — 1*6 N E .... Idem ... N ebuloso.. *
laragos»—
Soria.. .
burgos.......
León — . • .
Valladoiid ,
Salamanca,..
Segovl*.........
Madrid  H l ‘5 2*4 N E .... Idem... Cubierto...
E s c o r i a l . . . 170*2 1*4 N O .... B. fte .. Despejado.. *
Ciudad Real,.
Albacete _
Paría   „ ,. 763*4 0‘5 ENE.. Calm a. Nebuloso. . *
Gris-Nes.......

t. Mathieu.. 765*2 1*5 E  Brisa. . M. nuboso. Picada,
W ted*A ix.... 766‘0 3*5 E   Id .lig .. L luvioso... Traaq.
Siarrits  76i*4 5*0 ESE... Brisa . Casi desp. . Picada.
O tem on t.... 7(8 3 1‘5 S Calma.. C ubierto... *
Ferpiñán.. . . .  765*9 8*4 O  B .l ig ..  Despejado.. *
iic ie .. . . . . . . .  764*3 - T2 O   Calma. Idem  Picada.
Híxa.,. . . .  763*2 5‘1 E   B. fte .. Idem Idem

gam a.. . . .  . 759 8 6*1 N   Calma. Casi desp ..
Liorna   164*0 ? E   B. f t e . . Despejado . »
f  alerm o,
J a g iia r i..,. 160*5 10*0 NNO.. Idem ... M .nuboso.. »

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MAD R I D  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu® fm  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harási 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la f«eh8 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días én proviso 
eiae, un mes para los suscritores del extranjero y tres me«®& 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

Re a l  d e c r e t o  e  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e je r c í*
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d® 
ia Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

rtENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendé 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid 4 peseta caá® 
ejemplar —1

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Demetrio, Honorato y  Zenón, mártires.
Cuarenta horas en la iglesia del Colegio de Nuestra Señora 

de las Maravillas (Cuatro Caminos).

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA, — A las ocho y m edia.- 

La duquesa de la Valliere.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Moda.— Función 

65 de abono.—Turno impar.—La cara de Dios.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La muéla del jui

cio.— La sala de armas.—Mimo,— Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

Moda.— Gigantes y cabezudos. — La verbena de la Paloma. — El 
traje de luces, — La cariñosa.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— 
La señá Frasquita. — La familia de ¡Sicur, — Agua, azucarillos y 
aguardiente.—Los buenos mozos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—El 
maestro de armas. *

TEATRO ESLAVA.-r- A las ochó y media.—InstkntMeaÚ— 
El rey de la Atpufarra (estreno). — Fruta del tiempo y el monó
logo Una estrella.—El Ultimo chulo.

TEATRO ROMEA. — A las ochó y tres cuartos. — El ra
tón y el gato.— Venus Salón.— La marusiña. — La Menina ó el


